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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN:
03708/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03708/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03708/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

La suscrita comparte en términos generales el sentido en que fue aprobada la resolución, sin embargo, lo que se estableció en el inciso c) del resolutivo Segundo de la resolución en comento, es en lo que de forma específica no se comparte el criterio pues se considera que se ordena al sujeto obligado la entrega de información que el recurrente no solicitó.

Lo anterior es así pues de la solicitud de información podemos advertir que el particular requiere lo siguiente:

“Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones, donde señale nombre completo, cargo, área y domicilio de trabajo. Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares. donde señale nombre completo, cargo, área y domicilio de trabajo.”(Sic)

Apodícticamente podemos advertir como materia de la solicitud, que el recurrente desea conocer la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, especificando el nombre de cada servidor público y los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y compensaciones, así como la lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policías y similares, señalando entre otros el área y domicilio de trabajo.

Por lo anterior la Ponencia emisora de la resolución en comento, consideró dable ordenar al sujeto obligado hiciera entrega del Directorio de los servidores públicos adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, con el que se contaba a la fecha de la solicitud, toda vez que de este se podría advertir el domicilio de trabajo de los servidores públicos en comento, sin embargo de una observación a la solicitud de información, se desprende que dicho documento no fue solicitado por el particular.

Así las cosas resulta conveniente realizar una tabla comparativa de la información solicitada y la que se ordena entregar:

	Solicitado por el particular 
	Lo que se ordena entregue el sujeto obligado

	Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones, donde señale nombre completo, cargo, área y domicilio de trabajo.

Solicito la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares. donde señale nombre completo, cargo, área y domicilio de trabajo
	Nómina  general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018, de todos los servidores públicos adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan con referencia específica a los trabajadores de confianza, sindicalizados;
Los documentos donde conste el personal adscrito al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, a quienes les sean pagadas las prestaciones adicionales consistentes en sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares correspondiente a la  primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018;
El Directorio de los servidores públicos adscritos al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan, con el que se contaba a la fecha de la solicitud; y
La lista de raya referente al personal adscrito al Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan correspondiente a la  primera y segunda quincena del mes de marzo de 2018.





Así las cosas, podemos observar que de la simple lectura de ambas partes de la tabla anteriormente inserta, no se encuentra algún vínculo o relación alguna respecto del Directorio de los Servidores Públicos que la Ponencia emisora de la resolución en comento ordena entregar.

[bookmark: _GoBack]Y precisamente es en ese sentido es como he de emitir el presente voto, pues se considera que no se debió ordenar al sujeto obligado la entrega de lo establecido en el  inciso c) del resolutivo segundo, de la resolución citada al rubro, pues se considera excesivo, ya dicho documento en ningún momento fue solicitado por el hoy recurrente.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 03707/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho
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